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La. clase de elaboración e intensidad de blanqueo serán los
adecuados a la variedad de arroz.

Se permite una tolerancia cel 3 por lOO, en mas o menos,
de granos medianos sobre el porcentaje indicado, pero sin que
suponga aumento de los porcentajes máximos de tolerancia de
granos defectuosos e impur€zas, con disminución del porcentaje
mínimo de granos enteros sin defecto.

Cuarte.-Para mayor eficacia de la promoción y garantía al
consumidor, Se ofrecerá esta elaboración en bolsas o paquetes
cerrados o precintados. que correspondan a un kilo neto, al pre
cio máximo que establezca la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.

Quinto,-Con cargo a la reserva de arroz cáscara de 15.000
toneladas que mantiene el Servicio Nacional de Cere-'<iles a
disposición de la Comisaría- General de Abastecimientos y
Transportes, para regulación del mercado nacional, el Servido
Nacional de Cereales facilitará a la Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes el arroz cáscara para la nueva ela
boración d.e la clase «:primera extra», C€diéndolo en las mismas
condiciones y precio ya establecidos para regulación del ll1€r
cado.

Sexto.-El Servicio Nacional de Cereales y la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y Transportes adoptarán, en los cam
pos de sus respectivas competencias, las medidas convenientes
y dictarán las normas que est1men necesarias para el desarro
Ho de la. presente orden.

Lo que comunico a VV. EE. Y VV. n. para su (:onocimiento
y efectos..

Dios guarde a VV. EE. Y VV. II.
Madrid, 10 de marzo de 1971.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura y de C<ml€rcio e ilustri~

simas scüores Comisario general de Abastecimientos y Trang..
portf'.s y Director general del Servic¡o Nacional de Ce¡'eales.

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 407/1971., de 11 de marzo. por el !.J.1ie
se reorganiza la. Administración Central y Terri
torial de la Hacienda PúNica..

Las nwtas sociales y económicas que presiden la política ac
tual emplazan a la Hacienda Pública en dos lineas de clara y
decidida actuación. De un lado la eliminación del fraude riscal
en servicio a deberes de justida y a exigencias de eí'ectividgd
de los tributos en cr.anto instrwnentos de la. política econó
míca. Y. de otro, al empleo racional y adecuado de todos lus
recursos públicos. Ambos objetivos no podrán lograrse sín una
estructura eficiente de nuestra Hacienda Pública. Cualquier pro
grama de ingresos y gastos públicos requiere una Administra
ción financiera idónea para convertirla en realidad.

Los perfiles básicos de la Ol'ganización de la Hacienda espa
ñola, puede afirmarse que se han mantenido invariables, a
pesar. de los importantes cambios habidos en los obj-etivos de
la politica fiscal, de los incrementos obtenidos en el volumen
de los recursos del sector público, y de la evolución operada ~n

las técnicas y en los métodos de exacción de los tributo.s. Ello
obliga a un nuevo planteamíento en la. diStribución orgánica
de las fünciones de la Adrninistrad6n trIbutaria, tanto en la
esfera central como en la territorial.

Desde el ángulo de la exacción de los Impuestos aparecEn
netamente deslindadas dos funciones: la de gestión y la de
investigación.

Una moderna. gestión tributaria recabe. nuevos modos de com
portamiento de la Administración Pública que atiendan por
igual a la certeza y a la comodidad impositivas, con reducción,
tanto de la.s obligaciones formales como del coste real del gra
vamen para el contribuyente. al facilitarle el cumplímiento
volunktrio de sus deberes tributarios. De esta forma se instí
tucionaliza ese principio de colaboración entre la Hacienda PÚ
blica y el contribuyente que debe constituir el fundamento de
una. correcta pol1tica fiscal al crear un instrumento encamina
do a· facilitar al máximo el normal cumplimiento de las obli
gaciones tributariss por parte de los contribuyentes.

De otro lado la. inspección debe a.tender exclusivamente a

completar· el conocimiento por parte de la Administración 00
hechos y bases imponibles, lo que exige, dada la oomplejidad
del actual sistema económico, une. estrecha coordinación en las
actuaciones relativas a los distintos conceptos impositivos para
que todas las magnitudes económicas que en alguna medida se
integran en las ooses imponibles sean objeto de examen, 1mpu..
tación y control coordinados en su misma fuente.

Las consideraciones que anteceden aconsejan una. estructl,;,Tt\
orgánica coherente con este planteamiento qUe pennita a la
AdminL"tración tributarid el máximo aprovechamiento de sus
medios. para lo qUe son necesarias unas estructuras directivas
adecuadas.

Con la finündad de cubrir estos objetivos se crea la Diree
don General de Impuestos, orienta.cta sobre la vertiente de la
nonnativa. fiscal y la gestión tributaria, y la Dirección Gene-.
ra.! de Insl:>e_ccíón e Investigación, qUe tendrá a su cargo la
comprobación, investigación e lnlSpección en general de los he
chos imponilJles de los tributos, Para hacer más eficaz la aetiv1~

dad encomendada a la Dirección General d.e Impuestos, los
Equipos de Prül)cw de Datos y de Informática pa8al'án a de~

pender de esa Dirección en una primera etapa, sin perjuicio
de adsnibirl% más adelante a un Centro directivo del Departa
mento de wmpAcncia general.

Los eritcl'ios de distribución organica qUe quedan expuestos
!'ccomiendan, asimismo, un reajuste de la. Administru.eión te
rritorial de nuestra Hacienda PÚblica. Vigentes los principios
qUe p,'csidieyon el Decreto mil setecientos setenta. y ocho/mn
no....ecientos !'esenta y cinco, de tres de julio, se estima llegado
el momento de dar un paso en la actualización de la referida
estructura administrativa. Por una parte, es conveniente que
responda a la hOlllogeneidad. de los procesos de gestión, Y. de
otra, es oportuno establecer unidades supraprovinciales para la
investigación trihli.taria., que, a su vez, permitan orIentar la ac
cíón según sedares económicos como hoy requieren las técnicas
inspectol'as apoyadas en las magnitudes y datos en general de
las distintas cuentas nacionales, La experiencia que se obtenga
con ,e>tas nueva,';' unida<les territoriales de la Administración
fjnanciera, p!:Tr:litirá un mayor grado de racionalización de las
Dependenda" dc' les servicios y de loa Tribunales de la Ha
ciend'3. Pública.

En ('.'lta lilWd. de reforma de estructuras administrativas no
podía e¿tar áU!"'8~te la e~~pecialización í'uncioneJ. de las lUlida.
d:;:s que tienen a ¡)ll cargo la inspección y la. investigación tri.
butarias segú.n ia8 matrrias sujetas a imposición y cualquiera
que Fea {'>! tritoto que m¡;:diata {) inmediatamente COrrEsponda
úpUcer; y tamrl('CO podía negarse el acceso a la gestión tribu.
taria, a quiene.'i como inspectores o como taeultativos poseen
compet€ncja indL"cutitie para el ejercIcio de las funciones ll~

quidadorflS de io" impuestos, cuya importancia se destaca en el
presente texto.

Por tOllo Jo e.i\p~leSW, :v al amPGJ'O de las facultades recono
cidas en los Hl'ücüios diez y catorce de la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del Estado y dos de la Ley de
Procedimiento Administrativo. previa aprobación de la P1'esi4
cIencia del Gobierno según establrce el articulo ciento treinta,
dos) de este último cuerpo legal, a propuesta del Ministro de
Hacienda y cou (~elibe-ración del Consejo de Ministros en su
reunión del dia. dDeo de marzo de mil novecientos setenta
y uno,

DISPONGO;

Artk'ulo prhnero.--Se crean en el Mimst.tlrlO de Hadenda dos
Direcciones Generale~. ql¡e se denominarán de Impuestos y de
Inspección e Investigación Tributarla, suprimiéndose las actua-
ks {le Impuestos Directos y de Impuzstos Indirectos.

Articulo scgundo.-Uno. La Dirección General de Impues
tos tendrá 6 su cargo la gestión de los tributos que se enume
ran en los artículos veinte y veintiséis del Decreto ciento cin.
(:uenta y Ul10/mil novecientos sesenta y ocho, de veinticinco de
enero, así como de cualef>quiel'a otros de naturaleza directa o
indirecLa cu'y~. g€stión no esté atribuida a otro Centro directivo
del Minist.erio de Haci'Buda y estará integrada por los sigl<'ientes
Organos:

a) Subdireccl(m General de Imposición Inmobiliaria.
b) Subdin,'f:eión General de Impo,sición sobre la Renta Per·

.siilJn.1.
cl Subdhtcciún General de Imposición sobre la Renta de

las Ewpre,';ns.
d) Subdirección General de Imposición sobre las ventas-
e) Subdirección General de Tributos Especiales.
f) Subdirección General de Régimen de Empresas; y
g) Subdirección General de Equipos Mecanizados.
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Dos. Asimismo, dependerán de la Dirección oeneral de Im
puestos con sus actuales com:petencia y consideración.:

a) El servicio Nacional de Loterlas.
b) La Junta SUperior consultiva de la Licencia Fiscal del

Impuesto Industrial; y
e) La Junta consultiva de Régimen Fiscal de las Coopera

tivas.
Tres. La SUbdirección General de Imposición Inmobiliaria

tendrá a su cargo 1& gestión de los tributos que recaigan SObre
los rendimientos de la propiedad inmobiliaria. y de las explotado
nes agrícolas, ganaderas y forestales, la formación y conservación
de los catastros y censos urbanos y agrarios y los trabajos de
plan1metria y fotografía con ellos rela.eionados.

euatro. La subdirección General de Imposición sobre la Ren
ta Personal tendrá a su cargo la gestión de los impuestos sobre
los rendimientos del trabajo personal y general sobre la renta de
las personas .ftsicas.

CInco. La SUbdirección General de Imposición sobre la Ren
ta de las Empresas tendrá a su cargo la gestión de los impuestos
sobre actividades Y beneficios comerciales e industriales, sobre
las rentas del capital y general sobre la renta de Sociedades y
demás Entidades jurldlcas.

8eis. La Subdireción General de Imposición sobre las Ventas
tendrá a su cargo la gestión de los impuestos sobre el tráfico
de las Empresas y sobre el lujo.

Siete. La Subdirección General de Tributos Especiales tendrá
a su cargo la gestión de los impuestos especiales, las tAsas fis
cales y los tributos parafiscalea, así como cualesquiera otros de
naturaleza indirecta, cuya gestión no esté expresamente atri
buida a otro centro directivo del Ministerio de Hacienda

Ocho. La Subdirección General de Régimen de Empresas
tendrá a su cargo el estudio de expedientes sobre concentra
ción e integración de Empresas, planificación contable, regullV
riZacl6n de balances, régimen fiscal de cooperativas, otros re-
gimenes tributarios especiales encomendados a la Dirección y
cuestiones que suscite la aplicación de los convenios interna
cionales para evitar la doble imposieión.

Nueve. La Subdirección General de Equipos MecaniZados
tendrá a su cargo los servicios mecanizados, su aplicación para
la gestión tributaria y el tratamiento de la información del Mi
'nisterio de Hacienda.

Diez. Las demás materias de la competencia de esta Direc
ción General serán atribuidas a las respectivas Subdirecciones
Generales según la naturaleza de las mismas.

Articulo tercero.-Uno. El Director general de Impuestos
estará asistido por la Asesoría Jurídica, con categoría de sec
clÓD, que ejercerá BUS funciones con el carácter y en la forma
previstos en el Reglamento Orgánico de la Dirección General
de lo Contencioso del _.

Do&. Del Director general de Impuestos dependerá orgánica
mente 1& Intervenci6n.Delegada. de la Intervención General de
la Administración del Estado, con la competencia sefialada en
el ar~culotreinta y seis del Decreto ciento cincuenta y uno/núl
novecientos sesenta y ocho. de veinticinco de enero.

Tres. Asim1smo. del Dlrector general de Impuestos depende
rá inmediatamente la Junta Consultiva. de Impuestos, que asu
mirá las funci91les asesoras actualmente atribuidas a la Junta
central de COOrdinación de Impuestos Directos y a la· Junta
COnsultiva de Impuestos Ind1recto:s y Tasas. que quedan su
primidas.

Articulo euarto.-Uno. La Dirección General de Inspección
e Investigaci6n tributarias tendrá a su cargo la programación,
coordinación e impulso de la investigación; comprobación de va
lor e inspección en general de los actos. negocios, elementos,
relaciones económicas. actividades. situaciones y demás circuns
tancias que confIguren hechos imponIbles por todos los tributos.
con excepeión de los que integran la Renta de Aduanas.

Dos. Corresponde, asimismo, a. lB. Dirección oeneral de Ins
pección e Investigación Tributarias la comprobación y el control
económico de las exenciones, bonificaciones u otros incentivos
fiscales. 881 como la información sobre el cumplimiento, en su
ca.so, de las obligactones asumidas por los beneficiarios.

Tres. COnforme a las funciones que se enumeran en el
apartado uno del presente articulo, este Centro directivo pres
tará asistencia técnica a los Jurados tributarios.

Articulo quinto.-Uno. La. Dirección Oeneral de Inspección
e Investigación Tributarias quedará integrada por los siguientes
órganos:

a) SUbdirección General de Inspección Inmobiliaria.
b) Subdirección General ·de Inspección de Empresas.

c) Subdirección General de Inspección de las Rentas y pa-.
trimonios de las Personas Físicas.

d) Subdirección General de programación y Documentación
Fiscal.

Dos. La Subdirección General de Inspección Inmobiliaria
tendrá a su cargo las funciones de estimación o valoración en
capital y en renta de la propiedad inmobiliaria y de las explo
taciones agropecuarias y fOrt!stales.

Tres. La Subdirección General de Inspección de Empresas
tendrá a su cargo la comprobación, investigación y valoración
de sus operaciones, así como de los elementos que integren el
patrimonio o intervengan en la formación de su renta.

Cuatro. La Subdirección General de Inspección de Ren
tas y Patrimonios de las Personas Físicas tendrá a su cargo
la investiga,ción, valoración e inspección en general de las ren
tas y el patrimonio de las personas físicas, con exclusión de la
propiedad inmobiliaria y de las Empresas, conforme a los apar
tados dos y tres del presente artículo.

Cinco. A la subdireeción General de Programación y Docu
mentación Fiscal corresponde: a) Elaborar planes de actuación
de la Inspección de los tributos en cada ejercicio; b) determinar
los signos, índices o módulos que sean necesarios en las esti
maciones objetivas de las bases de los respectivos tributos,
cualquiera que sea su naturaleza. y e) reunir cuantos antece
dentes, datos o documentos se consideren de interés para la
aplicación de los tributos, asi como la clasificación. elaboración
e integración de aquéllos en resúmenes individualizados por con
tribuyentes.

Articulo sexto.~·--se crt!a en el Ministerio de Hacienda la Co
misión Ministerial de InfGrmática, que podrá funcionar en Pleno
o en Comisión permanente.

El Pleno estará presil;Hdo. por el Secretario general Técnico
del Departamento e integrado por un representante de cada
Centro directivo. así como de los Servicios centralizados u Orga
nismos autónomos que por la naturaleza de sus funciones o el
volumen de sus operaciones deban a juicio del Subsecretario de
Hacienda. formar parte de la Comisión.

Actuará como Secretario el Subdirector general de Equipos
Mecanizados.

Articulo séptimo-Será competencia del Pleno de la Comisión
de Informática del Ministerio de Hacienda:

a) Elaborar los planes generales de mecanización del De
partamento y sus Organismos autónOmos.

b) Coordinar los trabajo."i encemendados por los respectivos
Servicios de las Direcciones Generales del Ministerio, velando
por la mejor utiltzac16n de los equipos de Proceso de Datos.

c) Servir de órgano de enlace con la Comisión Intenniniste
rial de Informática y con el Servicio Central de Informática de
la Presidencia del Gobierno.

Articulo octavo.-Se modifica la estructura orgánica de las
Delegaciones de Ha:ienda en la siguiente forma:

a) Refundiendo en una Administración de Tributos las de
Tributos Directos y Tributos Indirectos en las provincias que ac
tualmente las tienen establecidas

b) Creando· en todas las Delegaciones de Hacienda, excepto
en las de Alava. Navarra, Ceuta y Melilla, la Administración
de Impuestos Inmobiliarios, que tendrá a su cargo la gestión de
la Contribución urbana, de las Cuotas fija y proporcional de
rústica y pecuaria, del Canon de superficie de mInas y de los
tributos establecidos o que se establezcan sopre bienes inmue.
bles o sobre sus plusvallas, as! como los trabajos catastrales y
censales de las riquezas urbana y rústica, sin perjuicio de su va.
loración por las Inspecciones de los tributos.

Las Abogacías del Estado y las Oficinas Liquidadoras de Dis
trito HipOtecario darán cuenta a las respectivas Administraciones
de Impuestos inmobiliarios por el procedimiento que determina
el Ministro de Hacienda. de todas las transmisIones de dominio,
arrendamientOs y declaraciones de obra nueva relativos a bienes
inmuebles, contenidos en los documentos presentados a liquida
ción de los Impuestos Generales sobre las Sucesiones y sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados,
con expresión de los nombres de transmitente y adquirente, si·
tuaci6n y circunstancias principales de la finca, fecha de la
transmisión y valor que hubiera servido de base imponible por
aquellos tributos.

Por su parte, las Administraciones de Impuestos inmobilia
rios facilitarán a las referidas Oficinas liquidadoras de los 1m·
puestos sobre Sucesiones y sobre TransmisIones Patrimoniales,
los datos de que aquéllas dispongan, relativos a los valores en
venta y en renta de los bienes inmuebles, y que puedan ser uti
lizados como medios de comprobación· de valores al amparo de
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lo dispuesto en el artículo ciento diecisiete del texto refundido
de -la Ley de dichos Impuestos.

e) Incorporando el Servicio de Asistencia Técnica Tributaria
a la Inspección de los Tributos, que continuará sujeto a la auto
ridad del respectivo Delegado de Hacienda, sin perjuicio de su
dependencia funcional de la correspondiente Inspección Regional
de los tributos.

Articulo noveno.-Uno. Dependientes de la Dirección Gene
ral de Inspección e Inves~igación tributarias, se crean ocho ins
pecciones regionales de los Tributos, cuya sede será determi
nada por el Ministro de Hacienda con su respecti va competencia
geográfica.

Dos. Con la misma dependencia podrán constituirse Inspec
ciones de los. tributos por los sectores económicos o agrupaciones
de contribuyentes que sefiale el Ministro de Hacienda en cada
ejercicio presupuestario.

Artículo diez~-Uno. Las Oficinas liquidadoras de los tri~

butos, conforme a. 10 dispuesto en el articulo ciento nueve de la
Ley General Tributaria, deberán incorporar a las declaraciones
de los sujetos pasivos todos· k--s elementos y demás antecedentes
y valoraciones de los r~spect1vos hechos imponibles que ya co
nozca la Administración pública en todos sus ramos, cumpliendo
en tales supuestos lo prevenido en el apartado dos) del articulo
ciento veintiuno de dicho texto legal, y sin perjuicio de la pos
terior actUación de la Inspección de los tributos.

Dos. De-l mismo modo y de oficio deberán actuar las OficiM
nas liquidadoras cuando no existe declaración del sujeto pasivo
al amparo del apartado b) del artículo ciento uno de la Ley
General Tributaria.

Tres. Las inspecciones de los tributos actuanin mediante
Unidades funcionales especializadas por materias imponib!€s y
programarán sus actuaciones evitando la repetición de visitas
a un mismo sujeto tributario por el mismo ejercicio económico.

Cuatro. Las Unidades ,funcionales especialiZadas se consti·
tuirán con arreglo a las sigUientes materias imponibles: a) Pro
piedad inmobiliarj.a. de explotaciones agropecuarias y forestales,
b) Patrimonio, rentas y operaciones de las demás Empresas.; y
e) Patrimonio, rentas y actos sujetos de las personas fLslCas y
Entidades sin fines de lucro, con exclusión de los bienes. r€ncU
mientes y operaciones enumerados en las letras a) y b) ·de este
apartacto.

Articulo once.-Uno. Los funcionarios de los Cuerpos de Ins
pección de los Tdbutos y demás especiales al servicio de la
Hacienda Pública podrán desemp-eñar funciones de gestión tri
butaria. En las tareas catastrales participará, asimismo, el
Cuerpo de Delineantes al servicio de la Hacienda Pública.

Dos. Las Unidades funcionales especializadas estaran inte~

gra·das por funcionarios de los Cuerpos especiales de inspección
de los tributos y demás facultativos 91 servicio o adscritos al
Ministerio de Haciehda, por Contadores del Estado y ¡x>r el
personal administrativo y auxiliar que sea necesario.

Tres. Los funcionarios que tienen atribuidas tareas in"pecto
ras e investigadoras serán destinados a las Unidades funciona
les especializadas y actuarán en ellas con arreglo a las com~

petencias que tienen actualmente asignadas.
Cuatro, Sin perjuicio de la adscriPción de Cuerpos especia·

les al servicio de la Hacienda Pública y de los Ingenieros Agró
nomos y Peritos Agrícolas destilla-dos al Ministerio de HaClenda
según lo dispuesto en el apartado inmediato anteliúr, la Direc
ción General de Inspección e Investigación Tributarias nodrá
proponer la incorporación a las Unidades fl.Ulciona!es es~ciali
zadas de funcionarios de distinto Cuerpo al que tenga abignada
la respectiva función, siempre que las necesidades del Servicio
así 10 eXijan.

Cinco. Todos los Inspectores de los tributos están obligados
a oooperar en la investigación de toda clase de elementos o
hechos imponibles, mediante mociones. actas de coordinaeión o
demás medios documentales que se establezcan.

Seis. Sin perjuicio de sus actuales competencias, los Cuer
pes Especiales de Técnicos de Aduanas y de Inspectores Técni
cos de Seguros y Ahorro cooperarán en las tareas de valcración
e investigación que se les encomienden en razón de su peculiar
preparación.

Articulo dooo.-Uno, Además de las seis Subdirecciones 'que
integran ¡as Direcciones Generales de Impuestos Directos e
Indirectos y de las seis presidencias de Juntas de Evaluación
Global de ámbito naCional, se suprime la Subdirección General
de Organización e Informacíón encuadrada en la Secretalia
General Técnica del Ministerio de Hacienda.

Dos. La Subdireceión GeneTal de Asistencia Técnica Tribu
taría de la Secretaría General Técnica pasara a denominarse

Subdirección G<irM"iill de Asistencia Técnica y tendrá como fun
ción prestar el asesoramiento de esta naturaleza que sea ne
cesario en los asuntOb que se tramiten por este Centro.

En cuanto a los servicios territoriales que actualmente de
penden de dicha Subdir€Cción se estará a lo dispuesto en el
articulo octavo, apartado c).

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica,-8e aplicará gradualmente lo dispuesto en los artícuw

los m¡eve y diez-tres y cuatro del presente Decreto, según
aconS€jcn las circunstancias de tmplantación del nuevo régimen
orgánico y funcional de la Inspección de los Tributos. Y en
la misma medida subsistirán las actuales Inspecciones regio-
nales d.e Jo" distintos impuestos con sus respectivas competenw

cías.

DISPOSICIONES FINALES

Primera,-EI Ministro de Hacienda adoptará las disposiciones
pertinentes: para la ejecución de este Decreto, señalando los
cometidos. las denominaciones y las categorías de las Depenw

dencias, de las Secciones y de las demás Unidades integrantes
de la Administración Central y Territorial de la Hacienda PÚ
blica, así como la distribución de los servicios como consecuencia
de lo dispuesto en el mismo, sin perjuicio de la aprobación previa
por la Presidencia del Gobierno, conforme el artículo ciento
treinta de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Segunda.-Se autoriza al Ministro de Hacienda para:
a) Variar la denominación y composición de los Comités,

Juntas y Comisiones dependientes del Departamento, con arre..
glo a las modificaciones orgánicas que en esta d.i5po~;1clón se
estab!t:;cel1.

b) Acomodar a dichas modificaciones orgánicas las normas
reglamentarias aplicables a la inspección de los tributos a que
se refiere el apartado uno del articulo cuarto del presente
Decreto.

Tcrcera.-Quedan derogadas las disposiciones de igualo in
ferior rango en cuanto se opongan a lo dispuesto en el presente
Decreto, y en especial los :.,artículos veinte a treinta y uno y
cuarenta y ocho del Deereto ciento cincuenta y uno/mil no
vecientos sesenta y ocho, de veinticinco de enero.

Así lo dhpnngo por el preíi€nte Decreto, dado en Madrid a
on{'e d~ marzo de míl novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mini,.'fO de H,.¡cicn(LL
ALBEHTO M('.'NH.EAL LVQUE

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 27 de febrero de 1971 por la que se
anrileoon normas de reclutamiento, situación y ac
ti/!Jd6n de los expertos en¡;iados por el Ministerio
de Trabajo a misiones de dsístenci.a Técnica en el
e::r:ran.jero,

Ilustrí;:;ililO s.eñor;

Para dar cumplimiento a los compromisos contraídos en
aplícación de tos Convenios de Coúperacíón Socia! suscritos por
el Gobierno espaÍ1.o1 con los de diversos países iberoamericanos,
viene siendo necci;a.rio enviar expertos para realizar misiones
de Asistencia Técnica, los cuales, en el caso general. han de
5-21' seleccionados entre el personal de este Departamento y
de sus Organismos autónomos o tutelados.

Ello hace necesario regular, d€ manera fija y uniforme,
cuanto se refiere a los procedimientos de selección y sus fun
cion;;s, normas. de actuación, deberes y derechos.

FOTmlllad2~ consulta a la Presidencia del Gobiemo sobre la
cuestión refere:lte a su sitL:aCÍón administrativa, la citada Pre
sid:mcia. después de haber recabado informe del Ministerio (te
Haciend~t. cumíderc. Que «la Ley 8/19'10, de 4 de julio. se didó
con objeto de regular lasituadón de los funó_onarios que u1
S2rvicio y bajo la dependencia de Organismos internaciúnal?-s,
Entid:ldes o C~)bh,rnos extranjeros partidpan en el ext:crior f'11
müüDnes {le (<)t)p.eración internacional, 10 qUe daba lugar a la
dcdaraciún de di\'f~rsas situaeionea adnünlstrativas tipificadM


